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REAL DECRETO LEY 5/2023, DE 28 DE JUNIO. 

El Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan 

determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 

Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 

vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones 

estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de 

los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 

Europea, introduce igualmente importantes modificaciones legislativas en los siguientes 

ámbitos: 

El LIBRO SEGUNDO DEL REAL DECRETO está dedicado a la trasposición de la Directiva 

(UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la 

conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la 

que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo. 

En este sentido, las modificaciones más relevantes son los siguientes ámbitos: 

En el TÍTULO I de este libro segundo, se incluyen todas las modificaciones necesarias en 

el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Se modifica la letra c) del artículo 4.2, referente a los derechos de las personas 

trabajadoras en la relación laboral, especificando que el trato desfavorable dispensado a 

mujeres u hombres por el ejercicio de sus derechos de conciliación o corresponsabilidad de la 

vida familiar y laboral será constitutivo de discriminación por razón de sexo.  

También se opera una modificación en el artículo 34.8 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores. Este precepto ya se modificó por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 

de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, a efectos de incrementar el ámbito del derecho 

a la adaptación de la jornada de las personas con dependientes a cargo. 

Se modifica el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, en su letra a), para recoger otras formas de convivencia de manera similar a como 

se amplía el ámbito subjetivo de la directiva y la relación de familiares recogida en el artículo 

3.1.e). Así, se amplía el número de días y también el ámbito subjetivo de este permiso, 

incorporando a las personas convivientes sobre las que se llevará a efecto el cuidado efectivo, 

esto es, atendiendo a las necesidades de asistencia y cuidados importantes. Por lo demás, el 

precepto se completa para incluir en la cobertura a la pareja de hecho. 

Se introduce, por su parte, una nueva letra b bis) para separar del anterior el permiso 

por fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, cuya causa es diversa, lo que aconseja esta nueva distribución 

sistemática. 
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Se introduce un nuevo apartado 9 al citado artículo 37, dando respuesta a aquellas 

situaciones, distintas de las de los permisos de cuidadores y parentales, que permiten a las 

personas trabajadoras ausentarse por razones justificadas de urgencia familiar y que requieren 

la presencia inmediata de aquéllas.  

 

Se modifican los artículos 37.4 y 6, y 46.3 para que, en caso de coincidencia en la misma 

empresa del disfrute por parte de ambas personas progenitoras de los permisos de lactancia, 

reducción de jornada o excedencia –todos ellos permisos o periodos de ausencia relacionados 

con la familia– la empresa deba aportar un plan de disfrute alternativo si concurren razones 

fundadas y objetivas de funcionamiento de la misma, dando así cumplimiento a las exigencias 

del citado precepto. 

También se modifican los artículos 37.6 y 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

de los Trabajadores, para matizar los permisos vinculados al cuidado de dependientes con el fin 

de incluir de manera expresa a los familiares por consanguinidad de las parejas de hecho. 

Se introduce un nuevo artículo 48 bis, en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, un permiso parental específico que se ocupa del cuidado de los hijos e hijas, o de 

los niñas y niños acogidos por más de un año, y hasta la edad de ocho años, intransferible y con 

posibilidad de su disfrute de manera flexible. 

Se modifican los artículos 53.4 y 55.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, en lo relativo a la protección contra el despido derivada del disfrute de permisos 

de conciliación, recogiendo el disfrute de todos los derechos de conciliación, incluyendo los 

nuevos, entre las causas de nulidad. 

El TÍTULO II de este libro segundo modifica el Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para introducir 

modificaciones en el régimen de permisos, a fin de acompasar el permiso por accidente o 

enfermedad grave (artículo 48.a) a lo dispuesto en la Directiva (UE) 2019/1158, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019. 

El TÍTULO III del libro segundo, compuesto por un solo artículo, contiene la modificación 

de los artículos 108.2 y 122.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 

social, para garantizar su coherencia con las modificaciones planteadas, respectivamente, en los 

artículos 53.4 y 55.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

El LIBRO QUINTO del REAL DECRETO se dedica a la adopción de medidas urgentes en el 

ámbito financiero, socioeconómico, organizativo y procesal 

Así, el CAPÍTULO III del TÍTULO QUINTO del LIBRO QUINTO introduce diversas medidas 

de carácter social y económico. 

  En primer lugar, se regula la inclusión en el sistema de la Seguridad Social de los 

alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en 

programas de formación.  
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La entrada en vigor de esa previsión, inicialmente fijada para el 1 de octubre de 2023, 

ha de demorarse hasta el 1 de enero de 2024 puesto que las prácticas formativas, remuneradas 

o no, no se realizan con carácter general al inicio de los cursos académicos sino en el segundo o 

tercer trimestre de dichos cursos.  

La ampliación temporal de la vacatio legis permitirá, además, facilitar los trabajos 

técnicos de adaptación de los centros formativos y, en general, de quien deba asumir la 

condición de sujeto responsable del cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social 

respecto a quienes realicen las prácticas. 

  Por otro lado, se modifica la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, con el fin de minimizar la incertidumbre generada por la aplicación del artículo 

13.3.bis a la verificación del requisito exigido para optar a subvenciones de importe superior a 

30.000 euros, cuando los solicitantes sean únicamente sujetos incluidos en el ámbito de 

aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales, y en cuanto al modo en que pueden 

acreditar los solicitantes el referido requisito.  

La nueva redacción del precepto permite dar certidumbre sobre el modo en que la 

Administración va a exigir la acreditación del requisito que impone el precepto, el momento en 

que ha de hacerse, todos los elementos en juego y las posibilidades de que disponen los 

solicitantes, que se ven ampliadas, flexibilizándose la acreditación del requisito exigido.  

Asimismo, se establece un régimen específico para el reintegro de las subvenciones 

concedidas en el marco del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia mediante el 

procedimiento de concesión directa a favor de entidades del sector público estatal, autonómico 

o local o asociaciones de entidades locales de ámbito estatal o autonómico, que están 

colaborando de forma valiosa y eficiente en la consecución del os objetivos del Plan. 

En materia de empleo público se autoriza una tasa adicional a las Administraciones 

Públicas para que convoquen procesos selectivos conforme a la disposición adicional octava de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas para reducir la temporalidad en el empleo 

público.  

Con el fin de asegurar el cumplimiento, en las administraciones públicas, de los procesos 

de estabilización de las plazas vacantes de naturaleza estructural, ocupadas de forma temporal 

por personal con anterioridad a 1 de enero de 2016, se incluye un mandato dirigido a todas las 

administraciones para que convoquen los procesos de estabilización en los términos previstos 

en la mencionada disposición adicional octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

Se autoriza una tasa adicional a las Administraciones Públicas para que convoquen 

procesos selectivos conforme a la disposición adicional octava de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas para reducir la temporalidad en el empleo público, con la finalidad de 

garantizar en todo el territorio el derecho de acceso a los procesos de estabilización en 

condiciones de igualdad. El número de plazas de la tasa adicional será el equivalente a aquellas 

de naturaleza estructural, ocupadas de forma temporal a 30 de diciembre de 2021, por personal 

con una relación de esa naturaleza anterior al 1 de enero de 2016, que no hubiera superado el 

proceso de estabilización convocado con un sistema selectivo distinto al previsto en la 
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disposición adicional octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Las ofertas de empleo 

público deberán estar aprobadas antes del 31 de diciembre de 2023, y las convocatorias 

resueltas antes del 31 de diciembre de 2024, ajustándose a los principios de igualdad, mérito, 

capacidad y libre concurrencia. 

El TÍTULO VII DEL LIBRO QUINTO incluye diversas medidas de carácter procesal, 

modificando la normativa reguladora del proceso en los diferentes órdenes jurisdiccionales. 

El CAPÍTULO I se ocupa de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

El CAPÍTULO II, está dedicado al orden jurisdiccional contencioso administrativo. Por un 

lado, se mejora el mecanismo del pleito testigo para lograr una mayor eficiencia en la gestión 

del fenómeno de la litigiosidad en masa.  

Por su parte, con la finalidad de reducir la actual pendencia en juzgados y tribunales y la 

masiva entrada de asuntos en la citada Sala del Tribunal Supremo, se introduce la facultad de 

que los órganos jurisdiccionales puedan suspender los procedimientos en la instancia una vez 

que la referida Sala haya admitido algún recurso de casación en el que se suscite la misma 

cuestión controvertida que en aquellos.  

Por otra parte, en lo que se refiere al recurso de casación, se acortan los plazos previstos 

para algunos trámites intermedios; en concreto, el de personación de las partes ante la Sala de 

lo Contencioso administrativo del Tribunal Supremo que sigue a la decisión de la Sala de 

instancia de tener por preparado el recurso, y el previsto para la eventual audiencia a las partes 

personadas que, con carácter excepcional, puede acordar la Sala si considera que las 

características del asunto aconseja oírles acerca de si el recurso presenta interés casacional 

objetivo para la formación de jurisprudencia.  

El CAPÍTULO III recoge la reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil, modificando el régimen del recurso de casación. 

Por último, el CAPÍTULO IV está dedicado al orden social. Se pretende, a estos efectos, 

dotar de mayor agilidad la tramitación de los recursos de casación para la unificación de 

doctrina, se introducen algunas modificaciones como la eliminación del recurso contra el auto 

de inadmisión por falta de subsanación de defectos cuando la parte ya ha sido advertida y 

requerida para subsanación, dejando pasar el plazo.  Además, se elimina el trámite de audiencia 

previa al recurrente respecto de ciertas causas de inadmisión sobre las cuales necesariamente 

habrá de haber efectuado alegaciones en dos momentos diferentes -escrito de preparación 

y escrito de interposición de recurso. 

Valencia, 3 de julio de 2023


